RES. 3042/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2013-17-1-0008279, Ent. N°4391/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio a suscribir con la Intendencia de Montevideo, para apoyo al Programa “Fondo Solidario de Materiales”; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 3/5/07 se celebró un convenio marco entre el MVOTMA y la Intendencia de Montevideo, cuyo objeto consistió en la mejora, ampliación y refacción de los núcleos básicos evolutivos de Montevideo y sus modificaciones, ampliando la cobertura del programa a todas las viviendas de interés social;
2) que en esta instancia se proyecta celebrar un convenio entre las mismas instituciones, con el objeto de apoyar el “Programa Solidario de Materiales”, creado por Decreto N° 36557 de la Junta Departamental de Montevideo del 7 de diciembre de 2017; 

3) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula tercera del proyecto de convenio, el MVOTMA se obliga a: I) transferir la suma total de $ 16.000.000, que se realizará en partidas consecutivas de la siguiente forma: a) una primera transferencia del 25% del monto total una vez presentado el proyecto de implementación del programa “Fondo Solidario de Materiales” y la modalidad de gestión del fondo rotatorio; b) una segunda transferencia del 25% del monto total, una vez que se haya otorgado el 70% de los fondos transferidos y se presenten los informes sociales y arquitectónicos correspondientes que den cuenta de los préstamos asignados; c) una tercera partida de 25% una vez que se haya gastado al menos el 70% de los recursos asignados y se presenten los informes sociales y arquitectónicos correspondientes que den cuenta de los préstamos asignados; d) una última partida del 25% restante una vez que se hayan gastado al menos el 70% de los recursos asignados en el numeral anterior y se presente el cronograma de inversiones de la presente partida; y II) realizar el seguimiento y supervisión del proyecto en conjunto con la Intendencia de Montevideo; 
4) que la Intendencia de Montevideo se obliga a:        I) Administrar los fondos vertidos por el MVOTMA, y depositados en la cuenta extra presupuestal que se abrirá con destino al objeto del presente convenio;    II) realizar el seguimiento y supervisión del proyecto en coordinación con el MVOTMA-DINAVI hasta su culminación; III) presentar al MVOTMA-DINAVI los informes solicitados en los numerales 2, 3 y 4 de la cláusula tercera del convenio, los informes contables referidos al fondo rotatorio y un informe final; IV) identificar a los destinatarios del convenio a los efectos de su inscripción en el registro de beneficiarios del MVOTMA;
5) que la vigencia del convenio se extiende desde su suscripción por un plazo de 2 años, prorrogable por un plazo de 2 años más en caso de no existir declaración expresa en contra;
6) que por informe de fecha 21 de marzo de 2018, se indica que las erogaciones se realizarán de la siguiente manera: $ 4.000.000 correspondientes al Ejercicio 2018 y $ 12.000.000 correspondientes al Ejercicio 2019;
7) que se adjunta Documento de Afectación                Nº 000567, de 16/04/18, con cargo al Programa 521, Proyecto 718, Objeto del Gasto 514 “Convenios de la Administración a Gobiernos Departamentales”, por un monto de $ 4.000.000, Financiamiento 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1º del Artículo 3 de la Ley 16.112 de 30/5/1990, al MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;
2) que el numeral 8º del mismo Artículo dispone que al MVOTMA le compete, asimismo, “la coordinación con los demás Organismos públicos, nacionales o extranjeros”  y  “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”:
3) que la Ley Nº 9.515 de 28/10/1935 establece que compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento” (num. 15), “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (num. 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (num 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (num.25 lit. D); 

4) el Artículo 115 de la Ley 13.728 17/12/1968 con las modificaciones introducidas por la Ley 16.237 de 6/2/1992, establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas;

5) que conforme lo anterior, la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de los Organismos intervinientes;                            
6) que asimismo, el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes suscriptoras del convenio, permiten encuadrar la operación en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a celebrar por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Montevideo; 
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención de la suma de $ 4.000.000, correspondiente al Ejercicio 2018, previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal;
3) Cométese al Contador Auditor la intervención de la erogación de                  $ 12.000.000 correspondiente al Ejercicio 2019, dispuesta en el marco del convenio, una vez abiertos los créditos respectivos;  

4) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

5)  Devolver las actuaciones.
CLC
